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UN PROYEcro DE CODleQ PARA CIIlLE 

INTRODUCX:16N 

EN LA DtBLIOTECA OF.L Uniocrsity College d,' la Universidad de Londres, 

que custodia los manuscritos de ]e(e!TIlas Bcotham, hemos ('ncontrado 
el pr<'Scntc documento \, que nos parece de extraordinario interés, pues 
€"S un claro ejemplo de las ideas racionalisl¡ts, que tanta importancia 
jugarían en los primeros tcóricos y legisladores de la naciente república 
chilena. 

La figura de Bcntharn es demasiado conocida como para ser anali-
7.acln en estas breves líneas introductorias; queremos solamente hacer 
notar el interés con filie éste veía las cosas del Nuevo f.,h1llclo y lo 
familiarizado que parcC(' <'Star CQO los hombres e ideas de los nacien
tl'S Estados, y en particular con 01liggins, cuya oo\lcación inglesa 
era, sin Jugar a duda~, un punto que' eonsidrraba de importancia, en 
orden a instaurar una nueva sociedad, dr acuerdo 11 los propósitos quc 
persegufa. 

Resulta también int('r('sante con~tatar la cOIlC'xión d(' Bcnlham 
con el espaJ101 José Joaquín de Mora, que no mucho m{ls larde n la fe
cha ('1l que esta carta f UC" C"Scrita, llegaría al país a C'jerCC'r amplio mn

.gistcrio, enmarcado en gran medida en las idl"as que propone 1"1 pen
udor inglés. 

No hay constancia si la presente carta fue enviada a Sil destinata
rio. Tampoco se sabe n ciencia cierta su fecha de redacción, pero todo 
haC<' suponer que fue escrita ('n mayo ell' 1821 o 1822. 

Pennítasenos, por último, agregar algo con respecto a su traduc
ción. Esta ha sido casi literal, pero el lenguaje y giros ¡diom{¡ticos em
pIcados por su autor son a veces obscuros y repetitivos, lo que nos ha 
obligado, para seguir sus ideas, a alterar algún orden de su texto. 

PATlUCJO Es"rELLÉ 

I Su ubicación es In siguiente: Univcrsity Clllegc, Scntham ~b. no. 60. 

375 



TEXTO 

Serlor, 

E.sta misivil ticne por prillcif)(lf o/)icto el respetuoso ofrecimiento de 
mis servicios, ell el clmíctcr de ree/actor Ij compilador de WI C6digo de 
Leyes, l)(lra todo el territorio sobre el CIlal vos presidís 10$ destinos. 

Para formaros rllla bose racionnl tolerable en In accfJlaci6n de un 
asutlto de esta /Ioturalc;;lJ, se requiere manifiestamente algo más qul' 
lo cOllcepci6n ¡tltenw que le dio nacimiento. Para IIn fin como éste, C$ 

necesario, etl aras dl' /0 equidad, dedicarle mficientc tiempo, no siendo 
lo menos su elaboración. 

En el ,,,escntc elUO, la WIlCba más lUrecto I>ll;O la cual la natura
fe:.a cid asunto se ml/estra, es fa colección de aquellos lrabuías que na
cieron para este efecto de un deseo de más de .50 afios de duraci6n. 

La voluminosidad del total de esta obra es tal, que en esta ocasi6n se 
excluye en forma efectiva esta clase de pruel)a, quedando sólo aqllcUa 
colclclICUI cirCUllstancilll qllo prol'Drciollall los testimonios por su natl/' 
raleza.: evidencio quc sc muestra con un grado de fuerza de ",ucba que 
dcpende de las fuentes ori(!,inllfios y atestif!.ua, IJar parte del autor, ,",,
yor o menor /!,rado de olJtitud. 

Me ¡aclo de que estll Mtima, seglíll veréis, no es illlldecuado Il lo 
Mluraleza. de la oferta. Si mi ofrecimiento re_",d/a de primera calidad, 
concordartÍ con testimonios quc podrían scr inlerpretados ('n UII mamen· 
to como de lJTesuncióll infundada y absurda, y quc no 10 son. El or
den con que se os lJrcsentun estos certificados de competencia, si es 
que así se ¡}l/cc/en 1I(",wr, correslJOllde más fl Sil (!rado dc imlJOrtancia 
COIl referencia {/ I)ucslro '}(1is que a fin ordcn crono16{!ico. 

Vn Cl/crpo legal arm6nico y completo quc cul)f(I todas las ramas 
(le //1 fe/!,islaci6fl, e.~ el ('(mícter que te,u/ría 1(/ olml propuesta a vuestro 
consideraci6n. De semC;lIlIte 0I111Jlitutl, Clllla ufilirIa(1 e.f manifiesta. no 1)0-
clró derivarse nill~unll incOllveniencia. S610 las lJ<lrtcs que al>robéis seMn 
consideradas. Vuestra es, 1mcs. lo voluntad 110;0 lo cual el carácter qut 
se le quierc ciar le scró d{uro. Vuestra, lo illtc1i~encia que la aprobord 
en primera insltincia. T"0porcional a la seguridad que ante vuestros o¡M 
encontrará su objetivo final, cual es dar felicidad al mayor m4mero de 
personas. 

Un Código integrado en lellf!.IIJJ eSlwñola l'.~ el 14nico fin {Idcctrado 
tlel gobiemo, y confío qtlc serlÍ un lJOderoso resorte qUl" os motll"ró a 
dar vuestra aprol)aci6n Ij apoyo a mis trabajos, conjuntamente con 1M 
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medios necesarios, 'con -que vos, como cabeza del pueblo, IJrocuréis ob
tener $U accptacloll gcneral y definitiva. 

Una característica distintioo del C6digo propuesto sertí el que tlill

guna de sus disposiciones se prcsentará sola, sin su corresl1OMiente ex
"licaci6n que acomlXlñarán las consideraciones razonadas y que a jui
cio. del redaClor deben ser adoptadas. Tal medida, ele I,or sí, acorI.$C
lana su aprobaci6n de JXlrtc de ws Twrsonas ellcargadas elc estos asun
tos, ya que diclws CWUSUltlS serán 11110 fl/c/Ile de salisfacción al excluir 
la duda, tanto al simple ciudadano como a los mismos il/eces en su 

carácter de interpretadores de ella, ya qllc en toda Sil er1etlsión detcn
drán las indicaciones correslJOtldientes y SI/S conexiones entre sí, como 
fu subordinación que tengan al gran fin COllllín. 

Permitidmc, sClior, ell esta ocasión, rellresentaros I/n(l verdad /fallO: 
un C6digo integruf, acomptltiarfo (le sus corres/,ondientes interpretuclo
I/CS, 110 110 sido, desde la existe/lcía misma (le la ley Ilasta esta fecllO, 
presentado al mundo. 

En cuanto a los testimonios en cuestión. 1.- En ,,,imer lugar ell
eontraréis ulgl/nos del Gobicrtlo de ESIXlñtl. Ver Al, A2, A3 Y A4. 2._ En 
1Jfóximo lugar, l/ay uno del Gobierno ele Portugal, aunque en verdad 
incom/,Ieto. El estado tle esc Reino, por 1111 lado, y las dificultosas ca
mlmicaciones, por otro, 1/(/11 impedido su total recibimictllo. El autor 
del ertracto dc ltl carta que ver6is (carta B) cs, según me 1/(/11 e/icho, el 
1I0mbre más influyente ele 1(/ n/lCvu Regencia de ese Reino. 3.- En ter
cer lugar, algunos testimonios de varios ¡,:obierllos y altos funcionarios 
de los Estados Unidos Anglo Sajoncs ele América. En rclnd6n a ello. 
me permito remitiros a UIlO obm que lIe ,mblicae/o con el título Escritos 
sobre la Codificaci6n, 11110 ele cuyas cal,itls se acompafia el! el presente 
memorial. 

Agregad a éstos. 4.- La carla que mc dirigió Ale;antlm, Empcra
dar de Rusia, para cuya il,teligcncia la refcrellCÍll anterior tmnbiéll sir
ue. 5.- Numerosas referencias de los rellaetores y COIII/,iladorcs del 
I"inci1XlI C6digo Legal establecido en Francía por el entonces Empe
rador Bona1J{/rte. Para esto tambiétl UI misma referel/cia hasta. 

6.- Las citas que Iwcc M. Bixon, aquel francés eml)leodo balo la 
influencia de Bonaparle en la redaeci6n del C6digo Penal establecído 
en Baviera. En el Discurso Preliminar antepuesto al die/lO trabajo, que 
constituye "" folio c1emasiado vasto 1XlTO acompañar (1 este memorial, 
8C hacen nl/merosas referencius a mis trlllJnios de legislaci6n, en lX/rti
cular a aquello_, que han sido JmbliclIclos en lengua francesa. En com-
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IXlraci6n, Ilay muy IJocas referencias a autores vivos o muertos, a eru".. 
ción naturalmellte de los que directamente tuoieron que Der en el ante
dicho C6digo Francés. 7._ Los siguientes testimonios que encontrar& 
CII n1lHlUSCrito son los que emanan del gobicnlO de Ginebra. AUi se 
lIan/lecho y se siguerlllaciendo alalxmzas a mis trabajos por porte de efe 
gobierno, 10 que se puede ver en carta que me 110 dirigido, a nombre 
del mismo, el Sr. Dupollt. El traclu;o y edit6 aquellos obras mías, por 
las que soy miÍs conocido en el continente europeo. 8.- En octavo y úl
timo lugar, encontraréis uno de los oarios testimonios llue en diferentes 
ocasiones he solido recibir del CobienlO de mi ",OIJio país, (le aquel 
,)Oís en que 11e MCUlo Ij IIe sido criado Ij cerca ele cuya metr6poli ha 
transcurrido la mayor ¡>arte de mi oida. Los documentos. que expresan 
la 0l1ini6n quc se tiene de mí y de mis obras, se erlcuentran bajo la le
tra D. 

Debe lIacersc WlO observación, que si no se hace, "uede condlu;ir 
en un lJrimer momento a una impresión errónea. En el primer cuerpo 
de documentos que acom]JIlIllHl a esta carta, se puelle inferir que me 
1)resento en el cardcter de amigo de Espolia, reconocido como tallJOr 
.su Gobierno. 

Estas circunstancias. sin embargo, no pueden ser vistas así, si no 
se las considera ell relación aT vasto conglomerado de Estados que sw 
gobemontes han acostumbrado en denominar como "Provincias UltJTJ
marinas" y cuyo sentido se lJUede aplicar tanto al todo como a un lu
gar e'l particular. La !"ueba de este aserto 1J!jede verse en un traba;o 
que titulé Desprendeos de Ultramarina. Con s610 ver la lista de sus dis
tintos capítulos os podréis formar una idea de la naturaleza y métodOl 
elel e;ercício racional que me llevó a Úl conclusión expresada en el tí· 
tulo tic dicha obra, que demuestra la verdad que se ¡"etende. 

Con rcsl1Ccto II los testimonios tIe E.~paña, pueden ser necesarias 
t(Ullbién algllnlls breves eXIJlicaciones. Con la certeza de la imponan
cíll que mis obras Illlbían cobrado recientemente en la 0IJillión de 101 
liberales de Es¡xllla, la revoluciÓn me pareció el momento más faDO
rabie para cOlllpletar y llevar a calJO los propósitos que eXl}licaba en 
mis ol~ras. En el C6cligo COllstituciorllll de Es¡xnla, lo felicidad de III 
moyana s~ ~xl1resa en ~os artículos 4 y 13, que constituyen el funda
mental y ultImo pro¡x5slto de la forma de Gobierno par él instituido y 

7/~~I~~a::d;~ ac::~il:;:'i~rc~~~~f:r:~ca de sesenta atios, la tÍnica y legítimo 
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Tuve, además, ocosi6n de formlllar IIn pkm para una ulJCcie de 
popel moneda, proyecto novedoso Ij que encontró aceptación de las 
autoridades competentes de mi Gobicmo. Se !JUBO fill a diclla acepta
ci6n, sin embargo, repentinamente, "or una causa que plenamente ha
bía anticipado, a stlber: la seguridad de Wl(1 insuperable resistencia 
"or parte de los intereses cstrecllOs Ij siniestros del Banco de Inglnterra. 

Viendo, al mismo tiempo, lo que t()(!os veílln; la aflictioo situación 
pecuniario del Gobierno español, que desde mi punto de vista era sólo 
un mal menor el! relación al fin último, pensé que esclJroyccto podría 
servir de camino para ayudar o[ fin mayor. Por carresponslll en ES1)(Jña 
lle tenido a UII eminente pcrsono¡c l'o/WCO y Iitcrorio, José Joaquín de 
Mora, editor por mue/lO tiempo del periódico titulacIo El Constitucional. 
A él le 1Ie dado instrucciones sobre este asunto, expresándole el deseo 
de obtener la aceptación favorable de "arte de aquel Gobierno de mi 
prO/Jecto integral de Código Legal, Iwciérulole también mención de lo 
cuestión del papel moneda Ij agregando que, si fuera necesario a aquel 
fin mayor, no desde;iaría en emplear mis esfuerzos en lIconse;ar la adop
ción por España del sistema ele papel mOlleda, que Ija había propuesto 
1)(1ra Inglaterra. 

No sé si el Sr. Mora eX/JUcó a su Gobiemo la cone.nÓn por mí cs
lal)lccida entre uno Ij otro ¡m>ljecto; lo que sE sé, es que 110 muello des
pués recibí de él una carúf, que Ilocio referencia a 11110 del Ministro de 
Haciendo Conga Argiielfes, donde se expresaba la slltisfacción con que 
se fU/bia recibielo mi prO/lecto Ij se le agradecía ,jar 'll1bérsell1 remitido. 
Lo Misión ES1JaiiOla en Londres, a través de su Secretario Princi¡)(ll, el 
Caballero Diego Colón, recibió también ele parte elel Ministro ele lIa
ciencIa de Su Ma;estad Cat61ica uno comisión poro negociar conmigo 
ese temo, ele CUljo comunicaci6n cito un extracto del siguiente párrafo: 

En oposici6n a mi ¡"oljecto "U'IO cOllsieleracióll que no 1JUeele de
iar r/ellOcerse ver (1 cualquiera persorU/, !J mlly especial a ulla de viles
tra situaci6n, es la noción ele incomlJetencia radical o incurable por par
te de un ertran¡ero a U/I traba;o de esta naturaleza". Parece evidente 
qlle, a simple vista, leios de ofrecer la más mí/lima presunción ele illcom
petencia, esta particlllar circunstancia me parece, en igualelad de coudi.
cianea, una causa eficiente de lo nWljor 0IJtitud. No traeré a colaci6n 
m.it e;emplos sacados de la Historio. Recuerdo s610 ele ,)(ISO lo misión 
que enviaron los antiguos romanos a Atenas con el Pro1JÓsito de tener 
un C6digo, que clio más tarde origen a !t, I .. ey de las 10 Tablas. Pare
cida era la costumbre que en la Edad Atedia teníall las Repúblicas Ita-
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lianas de recurrir a WI magistrado ele otro república Ilomndo "Pot:lata"", 
funcionario cuya autoridad casi ilimitada reempla:::.nba en aquella époco 
inculta a la ley escrita. Otros ejemplos pueden lJrolJOrcionar anteceden. 
tes 1mra emitir ¡uicios, l)ero sólo ra::.ones sirverl para /wulamentarlas. 

Si el tiempo me lo permite, se acom/JOjiaró a este memorial un es
crito que 1}resentará las consideraciones que hicieron posible esta con
clusión. 

Como la oporhmidad me ¡mrece fatlortlule, me permito agregar 
a esta ¡Jeque/la colección de lestimonios UII ¡xmffeto que recientemente 
he publicado sobre lo que yo finmo el Sistema Anticomercial, es decir, 
uquel sistema de restricciones a los pr()(luctos extranjeros, con idea de 
fomentar In producción loclll; teoría que luego de haber tenielo acepta
ción universul, no sólo II(! sido criticada durante el último tiempo por 
escrítores y fi16sofos , siriO que aliara se comien:.o a condenar en erte 
país, después de largll y alllllrga experiencia c/c sus fracasos y desacier
tos, 110r economistas Ij 'o/m por importantes figurtls del Gobierno y Pa,
lamento. 

En el IXlrecer de tanto inexperto en Lef!.is/ación ele Gobierno, too
ría y ¡}rúctica se unel!. Como los desaciertos c/c lo ¡}ráctica son enorma, 
no es de erlraj¡or que la o¡'servación de su rmioersalidad operara como 
l/na re~o",endaciÓII efectivo' de lo mislllo. Si no se me ha informlloo 
11101, en VI/estro IHlís se Iltm llfomu/gado o estón a punto de IlDel'n#' 
alf!lmo.~ reglamentos, que combaten estos mismos males que mencioné 
anteriormente. (J,w cirCflnsfollcill notable es que en los Estlldos UnidOl 
An~lo Americanos, a I,esar tle la indiscutil)lc salJiduría que regula con 
muy l)Ocas excepciones SI/S medidas, se continlÍe e/anclo IIn 0IJOyo tan 
fucrte como extenso t/ ese sislema, si es que me atengo l/ las informa
ciones escritas y verbales que continuamente recilJO de dioersas y como 
¡lefentes fuentes. 

En este estaf/o de COSOs, os lJOdréis imaf!.inar lo alClltador que ha 
sido l)Ora mí el recibir ele ¡mrte del RelJresentanle de esos Estados en 
este país seguridlllles ton completas COIIIO es"ollflÍncllS, seglíll veréis. del 
vuelco de ideas que procluio el ¡mnfleto que aliara someto II vuestro 
aceptación. EII mis cOIII,micacioncs con el Enojado Extraordinario dt 
aquella Comunidad en este Reino, como también con el Secretario eh 
/(/ Legación (lIieto de JollII Arlmns, I)rimer Presidente ele aquella comu
"Idad), enojé sin mayor ¡JtctÍmblllo o intro<lucció'l, TU/ce tall s6lo pOCOI 

días, una copi(/ imJ1fcsll de dicho traba;o. Desde etltollces tia lIe teni-
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do mayores noticias, stJlvo estos dO$ misivas, copia de los cuales se 
acompoñan a los anteriores testimonios. 

El ')(Jís cuyos destinos presidis ¡1resenta en estos momentos, 1)or 
lUÍ decirlo, un campo virgen pora la legislación. 

Fue en este ')(Jís donde, si no me equivoco, recibisteis la mayor 
porte tic vuestra educación y donde, seglín IIe oído, 1'CIlMi" retomar. 
De ser cierto esto, ell,'acer del ,>odcr, aquclla fascinación que cncan
dilo a los hombres en mayor ° mellar grado cuando aspirall a él, l}(Jre
ciera Iwber perdido su atracción sobre VO$. Si me permitierais l/canse
;arO$, la dejación que pensáis hacer 9610 podríais permitírosla UM ve: 
que a tocios vuestras glorias agregareis fa tic ser pora Chile aquello y 
mIlO/lO mós que al/ueUo que \Vas//inglon fue pom los Estados Unidos. 

Sí, más de lo que fue Washington. Porque a sus glorias, grandes 
como fueron, no lJUelo agregar aquel tílufo superior ele legisl(l(lor: Legis
lador, que ele acuerdo a fas mós altas luces ele su época, cubriera con 
su labor tmlo el vasto campo del Derec/lO. 

"Volcntcs per populus dat jura", fucron las loas tan folsamellte con
feritlu$ por los romanos al tirano que pagó l'0r eUus. 

Esta u/obanza, si lo que oigo de diversas partes contiene ulguna 
oerdacl, selior, ,)O(lríl/ en vcrduc1 ul,/icllrse a vos, sin quc tuvieseis que 
pagar (1 hacer sacrificios para lograrltl. A menos que sea considerado 
8dcrific/o el eventual ofrecimiento que lliciereis en el altar de la felici
dnd universol de alguna l)(lrte del 1,oder (lile tenéis, en lllgar de des
prenderos del total. 
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